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- MORENO BONILLA GREGORY POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural |RosErTO DERECHOS CÉDULA 0502008196 NA TA 
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Natural [GREGORY ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0800847435 — [ya TA 

NUÑEZ ACURIO SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural | avier DERECHOS CÉDULA 1803439031 NA TA 

AFPAVOR DE 

a Documento de No. Persona que 
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2015 05 01 05 P 02532 
año PROVINCIA CANTON NOTARIA ESCRITURA 

  

        

CONSTITUCION DE LA COMPAÑLA 

CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA GREGORY OBRERO £ SANTIAGO 

NUÑEZ (GREMOSANU) CIA. LTDA. 

OTORGA: 

GREGORY ROBERTO MOREÑO BOKILLA “Y OTED mr
 

CAPITAL: 400,00 USD 

Di: 3 Copias 

DA. 

En la ciudad de Latacunga, Ca 

  

provincia de 

Cotopaxi, hoy día miércoles catoroo de octubre del dos mil 

  

    CGR Notario euince, ante wi; 

Público Quinto, del cantón Gomparecen e la 

  

celebración de la presente 

GREGORY ROBERTO MORENC 20811:%, soullero pol Sus propios 

derechos; el señor GREGORY Ai. 

  

PAIRR EGFTES 

  

por sue proplos derechos; el 2e4t 

 



  

ACURIDO, soltero, por 3u3 propios derechos.- 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

  

literal que transcribo integramente a 

La CONSTITUCION —DE LA 

CONSTRUCTORA     

NUÑEZ    En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una que 

contiene la constitución de la CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA 

GREGORY MORENO « SANTIAGO NUÑEZ (GREMOSANU) CIA. LTDA., de 

acuerdo a las estipulaciones que a continuación se expresan: 

CLAUSULA PRIME 

  

Bo COBPARECIENTES: Acuden a la celebración 

dae la presente escritura; GRESORY ROBERTO MOREFRO BONITA 

    

ALBERTO KOREXO. CEVALLOS, —casados Y, 

    

ACUBTO, andre rr, Tadagz 12 acia 

  

nacionalidad e 

  

ciana, con domcilio en 

  

LATacinga 

  

de Coropaxa con capacidad 

legal Pera cantrerer yo selinarese 

   ESTADÍECTAL Esta 

  

deres loa 

 



  

  
     

      
    

De Bon: Zeboo Morro 

TA 
ki GUI LATACUNGA Y 

   

constituir, como en efecto constituyen, la Compañia de 

Responsabilidad Limitada, que se regirá por las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañias, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por los Estatutos Sociales que se determinen a continuación. 

TERCERA: DE 108% ESTATUTOS — SOCIALES. CAPITULO — 1.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. 

ARTICULO PRIMERO,- Le Compañía de Responsabilidad Limitada 

se denominará CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA GREGORY MORENO 

£ SANTIAGO NUÑEZ CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana y 

con domicilio principal ubicado en las calles Quijano 

Ordoñez número CUATRO UNO CINCO DOS (4152) y General 

Maldonado en la ciudad de Lstacunga, Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, en perjuicio de que en la forma 

prevista por la Ley y estos Escavutos Sociales, 3e pueda 

establecer sucursales, agencias, representaciones y demás 

di E e a 

y
 

Hut
] mM pa
 

oficinas en cualquier lugar del extranjero. 

ARTICULO SEGUNDO. PLAZO,- La Compa 

  

2 CONBt1tuya, por 

el plazo de CINCUENTA (50) añoz, 

  

a partir de la 

U fecha de inscripción del presente contrato social en el 

Registro Mercantil; este plszo paecredo, podrá ESduUeoLrse o 

ampliarse y aún resolverse la dizolucion y liquidación mm
 

anticipada de la SL MBl ly TREGIÍVIÍCEE le Joana 

  

Di]
 

 



  

tiene como 

  

Gbraz de 

o túneles, asfaltado de carreteras, pintura y 

  

otros tipos de marcado de carreteras, instelación de 

  

emergencia, señales de y =lementos 

   la consteucción de platas para 

aeropuertos; e) Construcción de puentes Y  Vlaductos; 

Construcción de obras de ingenieria civil relecionadas con: 

tuberias urbanas, construcción de conductos principales y 

acometidas de redes de distribución de agua elstemas de TE
 

 



  

  

  

  

  

     
  

   
De. db 

TA 

N e01 LATACUNGA $ 

intermediación, inversión, construcción, reciclaje, 

importación. CAPITULO  11.- CAPITAL SOCIAL. ARTICULO 

CUARTO.- El  cepital social de la Compañia es de 

CUATROCIENTOS Dolares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 400,00), dividido en CUATROCIENTAS (4001 participaciones 

ordinarias y nominativas de UN Dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) cada une, numeradas del 001 el 400, 

inclusive, de serie única, las mismas que podrán ser 

transferidas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. Este capital social, será integramente suscrito y 

pagado en el CIEN POR CIENTO (100%) de «su valor, en 

numerario, por cada uno de los socios, conf o eme al detalle Th
 

constante en el Capitulo IV referente a la Integración y 

Pago de Capital de estoz Estatutos Sociales, ARTICULO 

OUINTO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .— La 

transferencia de les participaciones se 

4
 

  

soritura pública, en la » 

protocolo o insertara en le escritura 

  

representante legal aque 

reguisito referido en el 

  

Ley de Compañias, acto del 

correspondiente la sesión Y 

certilicado de aportaciones, 

     



  

del ceszionario, ARTICULO SEXTO.- 

  

Los certificados provisionales o títulos de participaciones, 

se emitirán de conformidad con los requisitos determinados 

en los artículos pertinentes de la Ley de Compañias; ceda 

titulo podrá representar una o más participaciones, y se 

emitirán con la firma del Presidente y Gerente General de la 

Compañia. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO “Y DISMINUCION DEL 

CAPITAL.- Los 

  

suscribir los aumentos de capital que se acordaren en forma 

legal, en las proporciones y dentro del plazo señalado en la 

Ley de Compañias, transcurrido el plazo respectivo, las 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de 

acuerdo a las estipulaciones que para éste efecto ee 

determine, la disminución del cepital social solo podrá 

hacerse en los casos y dentro de loz ja
 imites previstos en la 

  

Ley de Compañias. CAPITULO XII - GOBIERNO Y ADMINISTRACIOE.   

ARTICULO —PECTZEO PRTRBREO.- Para la 

  

ión social, Ja 

Compañía  esteiá gobernada por la Junta Genersl de 

Accionistas, QUe €3 €l máximo organismo de la misma, y 

estará administrada por el Gerente Ccesneral y Presidente. 

  

CULO Da     - JURO GER La dunta Genersi 

  

Lt a LME nte conmotada y reunida. 

  

de Ja 

 



    
  

  

  

Da bno diloro Hor 

IN 
Ñ Quil LATACUNGA Y 

       
    
  

  

resolver todos log asuntos relacionadoz a Jos negocios 

sociales de la misma, y para tomar Jas decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la Compañia. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- CLASE DE  JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas serán: Ordinarias, Extraordinarias Y 

Universales. Las Juntes Ordinarias, se reunirán una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finelizeción 

de cada ejercicio económico de la Compañía, para considerar 

y resolver los informes del administrador, el Balance 

General y el estado de cuentas de pérdides y ganancias y más 

anexos, el reparto de las utilidades —liguidas, la 

constitución de reservas legales, y cumlquier otro asunto 

puntualizado en el orden del dia, de acuerdo a la 

convocatoria que se realice. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las 

Juntas Extraordinarias, se Eeunirán cuando fueren 

convocadas, para resolver loz asuntos bmuntuelizados en la 

respectiva convocatoria. Tanto las hintas Geperajes 

Ordinarias como las Extraordinstias, Ze lelunitáón en el 

      domicilio principal de la Compañia, 8 € pción de las 

Juntas Generales Universales, cue 3e reunirán sin mediar 

convocatoria previa, y  obrervando pares El efecto, lo 

dispuesto en la Ley de Compañias, 

  

QUITO, — 

  

Las convocatorias a las Juncos Le 

   



    del cesionario. ARTICULO SEXTO. TITULOS Y CERTIFICACOS 

Los certificados provisionales o titulos de participaciones, 

se embtirán de conformidad con los requisitos determinados 

en los articulos pertinentes de la Ley de Compañiss; cada 

titulo podrá representar una o más participaciones, Y se 

emtirán con la firma del Presidente y Gerente General de la 

ARTICULO SEPTIMO. AUMENTO “Y 

a Ce
 

La
 

  

    
los aumentos de capital que se acordaren en forma 

legal, en las proporciones y dentro del plazo señalado en la 

Ley de Compañias, transcurrido el plazo respectivo, las 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de 

scuerdo a las estipulaciones que para éste efecto se 

determine, la disminución del capital social solo podré 

haceree en los casos y dentro de los limites previstos en la 

Ley de Compañias. CAPITULO 111.- GOBIERNO Y 

  

¿DHTNISTRACIO. 

  

ARTURO ERTMERD.- Para la gestión social, la 

Compañia est gobernada por la Junta General de 

  

El Acoionienas, que es €l méximo organismo de la misma, y 

  

y Presidente, 

    ARMICULO DA 

  

coc La Junta General 

 



     YO 

  

    

     

Did dea debates 

TA 
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resolver todos los asuntos relacionados a los negocios 

sociales de la misma, y para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la Compañia. ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO.- CLASE DE  JUNT2S.- Las Juntas Generalea de 

Accionistas serán: Ordinarias, Extraordinarias Y 

Universales. Las Juntas Crdinerias, se reunirán una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

de cada ejercicio económico de la Compañia, para considerar 

y resolver los informes del administrador, el Balance 

General y el estado de cuentas de pérdides y ganancias y más 

anexos, el reparto de las utilidades líquidas, la 

constitución de reservas legales, y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden dei dia, de acuerdo a la 

convocatoria que se realice. ARTICULO DESIMO CUARTO. Las 

Juntas Extraordinarias, ae reunmiran cuando fueren 

convocadas, para resolver los asuutos puntuelizados *=n la 

  

respectiva CONVoOcatorla. tanto Generales 

  

Ordinarias como las Extreordanarias, 36 Leunirtán en el 

    domicilio principal de la Compeñía, a Excepuaión 1as 

Juntas Generales Unlveresles, cue se reuniraa s1n mediar 

convocatoria previa, y  obzervando pate €l efecco, lo 

  

Las convocatorias a las Junues 

     



  

   
   

     

    

Phu t as Morea 

NOTA 
QU 

Y CONCURRENCIA,- Salvo laz =xcepciones previstas en la Ley 

en el estatuto, las decisiones de les juntas generales serán 

tomadas por mayoria de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria numérice. Los socios podrán concurrir a 

ya sea personalmente o por medio de un 

representente; la Le]
 epresentación se acreditará mediante 

    poder otorgado ante Notario público o carta poder con 

carácter especial para cada junta dirigida al Cerente 

General de la Compañia. rón ser representantes de los 

  

socioz los administradores de la Compañia, a no ser que sean 

sus Representantes Legales. IBTICULO VIGESIMO —PRIMERO.- 

DIBECCIONR Y ACTAS.- Laz Juntes Generales de 2300103, serán 

dirigides 

ausencia 

  

así se acordare en le Junta General, por un ac 

      

Deuce, Pala lia lao LE Juat 

  

Gerenre General        

 



  
      

Pedja: 

QUINTO 
A DEL CANTÓN LATACUNGA Y 

Acta respectiva, deberá ser firmada por todos los socios 

       
   

   

  

presentes; las Actas de cuelquier Junta, se llevarán en 

hojas móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser 

foliadas con numeración continúa y eucesiva, y rubricades 

una por una, por el Presidente y Secretario. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son las siguientes: a) Supervigilar la buena 

marcha de la Compañia; b) Nombrar y remover al Gerente 

General, Presidente de la Compañia, quienes desempeñaran sus 

funciones por el periodo de DOS (2) años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; cc) Conocer y resolver sobre los 

Balances Generales, el Estado de les Cuentas de Pérdidas y 

Ganancias e informes del Cerente General: di Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios somaeles; €) Acordar 

sobre los aumentos o disminución 

    

Compañia;  f) Resolver 

beneficiaria y de obligaciones, €) 

  

r o gobre las 

modificaciones al  contreta social de acuerdo a las 

  

sociales; h) estipulaciones contenidas 2; y 

Autorizar la transferencia, 

  

Yo gravamen, A 

cualquier titulo de loz bienes inmiebies de propiedad de la 

Compañia;    mando seg: 

E 

  

del caso; 34) Autorizar 

   



  

u? 

la Compeñia para que, en forma conjunta, celebren toda 

  

de actos o contratos, la enejenación o adquisición de bienes 

muebles o inmuebles, la imposición de gravámenes y su 

cancelación llegado el caso, cuando los mismos, sobrepaesen 

los cien salarios básicos unificados vigentes en el Ecuador; 

ra
 

o todo lo cual, sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 

doce de la Ley de Compañias. k) En general, todas las demás 

atribucionea y deberes que le corresponden por Ley, por loz 

presentes estatutos Y reglamentos de la Compañia. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, - La Junta General de 

Accionistas nombrará un Presidente, por el periodo de DOS 

ba
 

años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida; para 

desempeñar dicha función, y sus funcionez To
 e prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplezado. ARTICULO VIGESIMO QUISTO.- 

de Socios, “oOnforma a le 

    

Enesvibe cenjuntaner    de Áctas de Juntas 

     ñ ui
 

  

e conpuntamente con 

 



  

  

  

   

       
    
A 

i Qui! LATACUNGA Y 

    

dependencias y oficinas de la Compañia: fj) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, toda clase de actos O 

contratos, desde la cantidad de cincuenta selariog básicos 

unificados en el Ecuador; a) En general, las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y estos 

Estatutos Socialez. ARTICULO VIGESIMD SEXTO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- La Compañia tendrá un Gerente General, que será 

elegido por la Junta Ceneral de Socios, por el periodo de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

Para desempeñar dicha función no se requiere ser socio de la 

Compañía. Sus funciones se prorrogarán, hasta ser legalmente 

reemplazado o reelegido por la Junta General. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES “Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL .- Son las siguientes: a) Cumplir y hacer aumplir las 

resoluciones y acuerdos de laz Juntas Generalez de 

Accionistas; pb) Convocar a las  uuntas Lenesrales de 

Aácciomatas, conforme a la L 

  

  

cj) Suscribir conjuntamente con el Presidente, hoda clase de 

Actas de Juntas Genezales, (o iii (4d chlldel de 

Secretario, de toda clase os  duntes Gentrales Que S£ 

realicen; €) Suscribir conzunt 

  

certificados y titulos de 

    

f) Ejerce por si     

 



extrajudicial de la Compañia y pera realizar 

    

an
 

su
 stione, Y COntratos, con excepción de aquellos que 

fueren extraños al objeto social, de aquellos que pudieren 

impedir que posteriormente le Compañia cumpla seus fines y de 

todo lo que implique reforma del contrato social; q) Llevar 

y cuidar o encargar bajo su responsabilidad, los libros 

contables de la Compañia, asi como les Actss de Juntas 

  

Y 3OCIOB, 

  

la Ley, h) Fresentar a da dunta Generel de Socios, una 

memoria razonade, acerca de la situación económica Y 

financiera de la Compañia; 1) Informar e la Junte General de 

I Socios y/o cuendo éste organismo lo considere necesario o 

  

| CONVenlente, acerca de la adrinistrativa y 

financiera de la Compeñia, 3) Ejecurer y celebrar, toda 

  

o Ccontracos, hasta la cantidad que no 

  

    ESTAtios o Bl 

    Jdunta General de Socios; 1) 

   



    

       
     
    

    Dr 

TA 
QUÍI LATACUNGA $ 

More 

ausencia o impedimento o haste que la Junta Genezral resuelva 

sobre este particular, en caso de que la ausencia fuere 

definitiva. ARTICULO VIGESIMO NOVESO.- FONDO DE RESERVA 

LEGAL .- De las utilidades liquides que resultaren de cada 

ejercicio económico, se tomará un porcenteje no menor al 

diez por ciento (10%), que se destinarán a former el Fondo 

de Reserva Legal, haste que éste alcance por lo menos el 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capitel social. ARTICULO 

TRIGESIMO.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico, se distribuirán entre los accionistas de acuerdo 

con la Ley y con baze a lo que la Junta General de Socios 

decida. El ejercicio económco anual de la Compañia, se 

contará desde el primero de enero haste el teeinta y uno de 

diciembre de cada año calendario. ARTICULO  TRIGEÉSIMD 

PRIMERD.- En lo referente a la 

  

reactivación, liquidación y canon uón de la Tumpañia 

como lo relativo al liquid     

Gerente General o a quién la Junta Ceneral nombre pera cal 

efecto, el mismo que Actuar 

  

o no, que QU 

para estra propósitos dezione lg Juntas Cenes] de eonmos 

CAPITULO 1V.- INTEGRACION     

 



  

uY 

    

      

  

EN 
1 hara Morsa 

NO 

400,00), el mismo que será integramente Suscrito y pagado 

(106021, conforme al siguiente detalle; un cien por 

  

CUADRO DE TETEGRACIOS DE CAPITAL DE LA CONSTRUCTORA 

COMERCIALIZADORA GRECOBY MORENO £ SANTIACO NUÑEZ 

    

mn
 

  

E 3ANU) CIA. LTDA, 

  

  

  

  

  

  

    
    

4 

¿ G 
¡ 

GREGORY ROBERTO | 7 . 

| MORENO BONILLA j pr 140 0 

GREGORY ALBERTO 

MORENO CEVALLOS € 3 

SANTIAGO JAVIER 140 ¡ USD. 130 uUsD 140 USD 

í_ NUNES ACURIC 2140 £ 140 6140 

| USD USD USD 
¿ dí - al a ; - | TOTAL 00 igaoo] “9% $400 1900 | es00               

  

cada uno de loz socios, y conforme 

A A 

SANA,      

   

n una 11STiTCuUci ón 

  

25 orienta “IE Une 

  

Y reta      oa batanos 

  

       



  

  

  Aa 

Péipondda Morea 
TA 

A ¡e10)] TY 

           

    
   suscribe y pagará en numerario o especie, el valor atribuido 

a éstas y la parte del capital no pagado, la forma y el 

plazo para integrarlo; ac) La forma en que se orgarizará la 

administración y fiscalización de la compañia, la indicación 

de los funcionarios que tengan la representación legal así 

como la designación de los 

  

capacidad de representación 

este estatuto. CLAUSULA SEXTA.- 

  

TRADOLES.- LoS socios 

fundadores de la Compañia, por unanimidad, nombran como 

Gerente General de la Compañia al señor GREGORY ROBERTO 
, MORENO BONILLA; y, como Presidente al señor SANTIAGO JAVIER 

NUÑEZ ACURIO, para el periodo determinado en los estatutos, 

  

y dos autorizan para que todos los 

  

trámites que son necesarios para conseguir la sprobación de 

esta escritura constitutiva de     

  

efectuar todos los trámites pac que luego de 3u 

aprobación pueda Mg Qs AL a TONI 3 la 

Constitución y leyes Y eco ara todo Cuanto no asté 

    

declaran incorporadas 

de Compañlas, y a la 

Jduntes Generales de 30 

  

considerado 

 



declaran incorporadas y e someten a lo dispuesto en 

  

de Compañias, y a las resoluciones que se adopten en las 

Juntas Generales de Socios, SEPTIMA: Los nombramientos de 

los admnistradores de la Compañia, se los nombrará y 

emitirá una Vez que se obtenga la constituc 

    

: legal de la Compañia ¡RARSITORIA.- Los socios de la 

Compeñíe, de manera unánime, fscultan al doctor Miguel Lima 

a0otos Y Trámites 

  

Endara, para gue realice todos 

necesarios, y tendientes a la constitución e inscripción en 

el registro correspondiente de la Compañia. Usted, Señor 

Notario, se diguerá agregar les demás cláusulas de estilo, 

para la perfecta validez de esta clase de actos,- Hasta aquí 

la minuta.- La que junto con los documentos 

anexos Y habilitantes que se incorpora queda 

valor 

  

    

   



    a 
  

  

  

  

   

    

   NOTE 
Q DEL 101 LATACUNGA Y 

  

    
comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- Asi 

como de que los comparecientes me presentaron las cédulas 

de ciudedania.- 

  

GREGORY ROBERTO MORENO BONILLA ¿50.006 /) ( 

  .% 

    

   
  

E papis po 

—> lí 

iy
 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

   



  

     

  

   

    
         

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

   

   
asin MO 

N 050200819-6 BONILLA EL! 
10 — LUGAR Y FECHA DE EXFED 

LATACUNGA 
2018-00-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-09-26 

  

A 

  

Morro latas dan 

  

, , 
RePUBLICA DEL ECUADO DIA 

CONSEJO NACIONAMEVESIOAA 
CERTIFICADO DE VOTA 

ELECCIONES SET CIONALES 124 

023 - 0224 0502008196 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORENO BONILLA GREGORY ROBERTO 

D
A
 

3 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRGUMECRIPCIÓN 0 

LATACUNGA LA MATI o 

CANTÓN PARROO: ZONA 

'RESIDENTA/E DE LA JUNTA. -     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2015 10:53 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7711668 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0502008198 MORENO BONILLA GREGORY ROBERTO 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA - COMERCIALIZADORA GREGORY MORENO 8, SANTIAGO NUÑEZ 
(GREMOSANU) CIA.LTDA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

OPERACION PRINCIPAL F4210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4220.11 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA F4220.20 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4280.1 CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA  F4290.022 OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN; 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/11/2015 10:53 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN , 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. rg 

Su cdo 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. Lio 

08/10/2015 2,49 PM] 
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL, 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgó ante 

mi, en la fecha que consta el presente instrumento, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COBIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

de gu celebración. (3 
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4 CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, de 
[echa catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador Municipal de la 

Propicdad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se ha 

inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante el doctor Byron 
Burbano Moreno, Notario Público Quinto del cantón Latacunga, de fecha catorce de 

octubre dos mil quince, que contiene la Constitución de la Compañía 

CONSTRUCTORA - COMERCIALIZADORA GREGORY MORENO 
SANTIAGO NUÑEZ (GREMOSANU) CIA.LTDA., inscrita el dieciséis de octubre 

dos mil quince, bajo ¿* partida N%0594/2015 contantes a fojas 0975 a la 0983, del 

Registro Mercantil a mi cargo.- Latacunga, dieciséis de octubre dos mil quince.-/ 

ELABORADO POR: Marisela Espinel. -/ 

 


